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1.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

ASSOCIACIÓ EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL (en adelante la Entidad o 
la Asociación indistintamente), se constituyó como asociación por tiempo indefinido 
el 9 de abril de 2003. Declarada como entidad utilidad pública, establecimiento 
prestador de Servicios Sociales E04279.

La ASSOCIACIÓ EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL, es una entidad 
privada, sin ánimo de lucro, siendo su objetivo acompañar niños y jóvenes del 
territorio, y sus familias, mediante proyectos socioeducativos integrales para 
promover la igualdad de oportunidades

El principal objetivo de la entidad es trabajar en la defensa y respeto de los derechos 
fundamentales de los niños y niñas del barrio y por la igualdad de oportunidades de 
todos ellos.

Adaptándonos a las necesidades del barrio del Raval, llevamos a término tres 
programas socioeducativos que engloban diferentes proyectos:

- Atención a la infancia y la adolescencia: Diseñamos un Proyecto Educativo 
Individualizado para cada niño/a y adolescente, que incide en todas las áreas de 
desarrollo de la persona, atendiendo a cada uno de ellos y ellas de una manera única 
según sus necesidades. A través del Servicio de Intervención Socioeducativa 3-16 
años, el Casal Bória y el Proyecto VAC (Viver de Aprendizaje Comunitario) 
atentemos a 157 menores a lo largo del curso escolar.

También damos continuidad a los proyectos socioeducativos del curso con ofertas de 
ocio educativo y académico durante las vacaciones escolares.

- Jóvenes con futuro: Un espacio de confianza donde profesionales de la educación 
y voluntariado altamente cualificado trabajan con las y los jóvenes alrededor del 
refuerzo académico, competencias interculturales y por la inserción sociolaboral, el 
deporte y la salud. Estos objetivos son posibles mediante la intervención realizada 
del Servicio de Intervención Socioeducativa 16 - 18 años, Modum (mentoría por el 
éxito educativo) y Prometeus (acceso a la universidad), en los cuales atendemos a 
más de 142 jóvenes del barrio del Raval.
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- Implicación familiar: Trabajamos a través de la educación social, la psicología, la 
pedagogía y la mediación intercultural para mejorar la situación de 146 familias, 
haciéndolas protagonistas de su propio cambio. Todo ello es posible gracias al 
Servicio de Soporte Psicosocial y Familiar, los grupos terapéuticos y las actividades
con las familias.

Todo ello es posible gracias a los más de 100 socios y voluntarios y al trabajo de los 
38 profesionales.

El domicilio social de la Asociación radica en la Rambla del Raval 29 Bajos de 
Barcelona.

ULegislación aplicable a la Entidad:

La E ercer del Codi
Civil de Catalunya relatiu a les Persones Jurídiques , i que regula, entre otras las 
asociaciones que ejercen sus funciones mayoritariamente en Catalunya, así como a 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines 
Lucrativos y de Incentivos Fiscales al Mecenazgo. Y ha de regirse por las normas 
legales y reglamentarias que sean de aplicación y de especial forma a sus Estatutos. 

2.- BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

a) Imagen fiel

La Dirección ha formulado las cuentas anuales adjuntas siguiendo los principios 
establecidos en el Decreto 259/2008, por el que se aprueba el 
Comptabilitat de les Fundacions i les Associacions subjectes a la legislació de la 

.
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El artículo 2.2 del mismo Decreto, establece que en las operaciones en las que el 
tratamiento contable no esté reflejado en este texto, se han de remitir a las normas 
y apartados correspondientes al Decreto 1515/2007 de 16 de noviembre, y en las 
disposiciones obligatorias legales en materia contable con el objeto de mostrar la 
imagen fiel del patrimonio, la situación financiera y el resultado de la Entidad 
contenidos en el Plan General de contabilidad para Pymes aprobado por el Real 
Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. 

Las mencionadas cuentas anuales se han preparado a partir de los registros 
contables de la Entidad. 

b) Principios contables

Los principios y criterios contables aplicados para la elaboración de estas cuentas 
anuales son los que se resumen en la Nota 4 de esta memoria.

Todos los principios contables obligatorios con incidencia en el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados se han aplicado en la elaboración de estas 
cuentas anuales.

c) Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas

La información contenida en estas cuentas anuales es responsabilidad de la Junta
Directiva de la Asociación.

En las cuentas anuales de la Entidad correspondientes al ejercicio terminado el 31 
de diciembre de 2024 se han utilizado ocasionalmente estimaciones realizadas por 
la Junta Directiva para valorar algunos de los activos, pasivos, ingresos, gastos y 
compromisos que figuran registrados en ellas. 

A pesar de que estas estimaciones se realizaron en función de la mejor información 
disponible en la fecha de formulación de estas cuentas anuales sobre los hechos 
analizados, es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro 
obliguen a modificarlas (al alza o la baja) en próximos ejercicios; lo que se haría 
de forma prospectiva reconociendo los efectos del cambio de estimación en las 
correspondientes cuentas de pérdidas y ganancias futuras.
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3.- APLICACIÓN DE RESULTADOS

La Entidad durante el ejercicio 2024, ha incurrido en un excedente positivo de 
16.502,48 euros. La propuesta de aplicación de resultados, efectuado por la Junta
Directiva de la Asociación, es la siguiente:

4.- NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN

Los principales principios y normas de valoración utilizados para la preparación de 
las cuentas anuales adjuntas son los siguientes:

a) Inmovilizado intangible y material

El inmovilizado intangible y material se contabiliza a su coste de adquisición, que 
incluye todos los gastos adicionales directamente relacionados con los elementos 
del inmovilizado adquiridos, incluyendo los gastos financieros que fueran 
directamente atribuibles a la adquisición del activo, siempre que requieran un 
periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso. De dicho 
coste de adquisición se deduce la amortización acumulada y cualquier pérdida por 
deterioro experimentada.

Los costes de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento 
de la productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de 
los bienes, se capitalizan como mayor coste de los correspondientes bienes. Por el 
contrario, los gastos de reparación y mantenimiento incurridos durante el ejercicio 
se imputan a pérdidas y ganancias.
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La amortización de los elementos de las inmovilizaciones intangibles y materiales 
se realiza sobre los valores de coste, siguiendo el método lineal, en función de la 
vida útil estimada:

b) Deterioro de valor de inmovilizado intangible y material

En la fecha de cada balance de situación o siempre que existan indicios de pérdida 
de valor, la Entidad revisa los importes en libros de sus activos materiales e 
intangibles para determinar si existen indicios de que dichos activos hayan sufrido 
una pérdida por deterioro de valor. Si existe cualquier indicio, el importe 
recuperable del activo se calcula con el objeto de determinar el alcance de la 
pérdida por deterioro de valor (si la hubiera).  En caso de que el activo no genere 
flujos de efectivo por el mismo que sean independientes de otros activos, la 
Entidad calculará el importe recuperable de la Unidad Generadora de Efectivo a 
la que pertenece el activo.

El importe recuperable es el valor superior entre el valor razonable menos el coste 
de venta y el valor en uso.

Para estimar el valor en uso, la Entidad prepara las previsiones de flujos de 
tesorería futuros antes de impuestos, descontándolos a su valor presente utilizando 
tipos de descuento que reflejen las estimaciones actuales del mercado de la 
valoración temporal del dinero y de los riesgos específicos asociados con el activo. 
Para aquellos activos que no generan flujos de tesorería altamente independientes, 
el importe recuperable se determina para las unidades generadoras de efectivo a 
las que pertenecen los activos valorados.
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Las pérdidas por deterioro se reconocen para todos aquellos activos o, en su caso, 
para las Unidades Generadoras de Efectivo que los incorporan, cuando su valor 
contable excede el importe recuperable correspondiente. Las pérdidas por 
deterioro se contabilizan dentro de la cuenta de pérdidas y ganancias, y se 
revierten, excepto en el caso de proceder de un fondo de comercio, si ha habido 
cambios en las estimaciones utilizadas para determinar el importe recuperable. La 
reversión de una pérdida por deterioro se contabiliza en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, con el límite de que el valor contable del activo tras la reversión no 
puede exceder el importe, neto de amortizaciones, que figuraría en libros si no se 
hubiera reconocido previamente la mencionada pérdida por deterioro.

c) Activos financieros

Los activos financieros se reconocen en el balance cuando se lleva a cabo su 
adquisición y se registran inicialmente a su valor razonable, incluyendo en general 
los costes de la operación, con excepción de los activos financieros mantenidos 
para negociar, en los que los costes de la transacción que les sean directamente 
atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio.

Los activos financieros mantenidos por la Entidad se clasifican como:

- UPréstamos y partidas a cobrarU: corresponde a créditos (comerciales o no 
comerciales) originados por la Entidad a cambio de suministrar efectivo, bienes 
o servicios directamente y cuyos cobros son de cuantía determinada o 
determinable y que no se negocian en un mercado activo. Posteriormente se 
valoran a su coste amortizado reconociendo en la cuenta de resultados los 
intereses devengados en función de su tipo de interés efectivo. 

Cuando el vencimiento de estos activos es inferior a un año se valoran por su 
valor nominal. Las correspondientes pérdidas por deterioro se dotan en función 
del riesgo que presenten las posibles insolvencias con respecto a su cobro.

Los activos financieros se dan de baja del balance cuando se han traspasado 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad. En el 
caso concreto de las cuentas a cobrar se entiende que este hecho se produce en 
general si han sido traspasados los riesgos de insolvencia y mora. 
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d) Pasivos financieros

Los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable, que 
corresponde al precio de la transacción menos los costes atribuibles. 
Posteriormente a su reconocimiento inicial, los pasivos financieros se valoran por 
su coste amortizado. Los intereses devengados se contabilizan en la cuenta de 
pérdidas y ganancias, aplicando el método de interés efectivo.

Los pasivos con vencimiento inferior a 12 meses contados a partir de la fecha del 
balance de situación se clasifican como corrientes, mientras que aquellos con 
vencimiento superior se clasifican como pasivos no corrientes. 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, los débitos por operaciones 
comerciales con vencimiento no superior a un año y que no tengan un tipo de 
interés contractual, incluidos los débitos con las Administraciones Públicas, se 
valoran por su valor nominal.

e) Efectivo y otros medios líquidos equivalentes

El efectivo y otros medios líquidos equivalentes comprenden el efectivo en caja y 
bancos y los depósitos y otros activos financieros con un vencimiento no superior 
a tres meses desde la fecha de adquisición o constitución, siempre que no estén 
sujetos a variaciones significativas de valor por sus características intrínsecas.

f) Impuestos

UImpuesto sobre beneficios

La Entidad está acogida al régimen fiscal de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de "Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de Incentivos fiscales 
al Mecenazgo" i en consecuencia exenta de tributación del Impuesto sobre 
Entidades. Esta exención no incluye los rendimientos obtenidos a partir del 
ejercicio de una actividad clasificada económicamente como ajena al objeto o 
finalidad de la Entidad. 
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En este caso el gasto por Impuesto sobre Entidades del ejercicio se calcularía en 
relación al resultado económico de las citadas actividades antes de impuestos y 
este se aumentaría o se disminuiría, según corresponda, con las diferencias 

el ejercicio. El tipo de gravamen aplicable en las operaciones no exentas es del 
10%.

I IImpuesto sobre el valor añadido (IVA)

El IVA soportado no deducible forma parte del precio de adquisición de los 
activos corrientes y no corrientes, así como de los servicios, que sean objeto de 
las operaciones gravadas por el impuesto. Las posteriores rectificaciones en el 
importe del IVA soportado no deducible, consecuencia de la regularización 
derivada de la prorrata definitiva, no modifican las valoraciones iniciales de los 
activos, incluidos los bienes de inversión.

El IVA repercutido no forma parte del ingreso derivado de las operaciones 
gravadas por este impuesto o del importe neto obtenido en la venta o disposición 
por otra vía en el caso de baja del activo no corriente.

Las reglas sobre el IVA soportado no deducible son aplicables a cualquier otro 
impuesto indirecto soportado en la adquisición de bienes o servicios, que no sean 
recuperables directamente de la Hacienda Pública.

Las reglas sobre el IVA repercutido son aplicables a cualquier otro impuesto 
indirecto que grave las operaciones realizadas por la Entidad y que sean 
recuperables a través de la Hacienda Pública.

g) Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se registran contablemente en función del periodo de 
devengo con independencia de la fecha de cobro o pago.
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h) Gastos de personal

Excepto en el caso de causa justificada, la Entidad está obligada a indemnizar a 
sus empleados cuando son cesados en sus servicios. Ante la ausencia de cualquier 
necesidad previsible de terminación anormal del empleo y dado que no reciben 
indemnizaciones aquellos empleados que se jubilan o cesan voluntariamente en 
sus servicios, no existen razones objetivas que hagan necesaria la contabilización 
de una provisión por este concepto.

i) Subvenciones, donaciones y legados:

Las subvenciones, donaciones o legados de carácter monetario se valorarán por el 
valor razonable del importe concedido, y las de carácter no monetario o en especie 
se valorarán por el valor razonable del bien recibido.

USubvenciones, donaciones y legados no reintegrables

Se contabilizan inicialmente, con carácter general, como un ingreso directamente 
imputable al patrimonio neto y se reconocerán en la cuenta de resultados 
atendiendo a su finalidad:

Cuando se concedan para asegurar una rentabilidad mínima o compensar déficit 
de explotación se imputan como ingresos del ejercicio en el que se concedan.

Cuando se concedan para financiar gastos específicos de imputarán como 
ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 
financiando.

Los importes monetarios que se reciban sin asignación alguna a una finalidad 
específica se imputarán como ingresos en el ejercicio en que se reconozcan.

Adquirir activos del inmovilizado intangible, material e inversiones 
inmobiliarias: se imputan como ingresos del ejercicio en proporción a la 
dotación a la amortización efectuada en ese periodo para los citados elementos, 
o en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección valorativa por 
deterioro o baja de balance.
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No obstante, las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables recibidos 
directamente para incrementar el fondo social de la Entidad, o para compensar 
déficit de ejercicios anteriores, no constituyen ingresos, y se registran directamente 
en los fondos propios, independientemente del tipo de subvención, donación o 
legado de que se trate.

USubvenciones, donaciones y legados reintegrables

Se registran como pasivos de la Entidad hasta que adquieran la condición de no 
reintegrable. A estos efectos, se considerará no reintegrable cuando exista un 
acuerdo individualizado de concesión de la subvención, donación o legado a favor 
de la Entidad, se hayan cumplido las condiciones establecidas para su concesión y 
no existan dudas razonables sobre la recepción de subvención, donación o legado.

5.- INMOVILIZADO INTANGIBLE Y MATERIAL

Un detalle de las partidas de inmovilizado intangible, a 31 de diciembre de 2024 
y 2023, es el siguiente:

Durante el presente ejercicio se han producido altas en el inmovilizado intangible 
por valor de 14.520,00 correspondientes a programas informáticos y a una nueva 
web.

Saldo a Saldo a Saldo a
31.12.22 31.12.23 31.12.24

Coste:

Aplicaciones informáticas - - - 14.520,00 14.520,00
- - - 14.520,00 14.520,00

Amortización acumulada:
Aplicaciones informáticas - - - -2.925,82 -2.925,82

- - - -2.925,82 -2.925,82

Saldo neto - - 11.594,18

AltasAltas

Euros
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Un detalle de las partidas de inmovilizado material, a 31 de diciembre de 2024 y
2023, es el siguiente:

A 31 de diciembre de 2024 y 2023 hay bienes totalmente amortizados y en uso 
por valor de 287.216,80 en ambos ejercicios.

6.- ANÁLISIS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS

a) UAnálisis por categorías

UActivos financieros

El valor en libros de cada una de las categorías de activos financieros, a excepción 
de las periodificaciones a corto plazo, es el siguiente:
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UPasivos financieros

El valor en libros de cada una de las categorías de pasivos financieros es el 
siguiente:

7.- CUENTAS A COBRAR Y A PAGAR

UCuentas a cobrar

Un detalle de las partidas que componen las cuentas a cobrar es el siguiente: 
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UCuentas a pagar

Un detalle de los epígrafes que engloban este apartado es el siguiente:

8.- FONDOS PROPIOS

Un detalle del movimiento y de las partidas que integran este epígrafe del Balance 
de situación cerrado a 31 de diciembre de 2024, es el siguiente:

2024 2023

Acreedores por actividades y otras cuentas a pagar
Acreedores varios 16.086,53 13.683,81
Personal 14.079,73 33.831,94

Total 30.166,26 47.515,75

Euros
Pasivo corriente

Excedente Excedente

de ejercicios del Total

anteriores ejercicio

Saldo al 31 de diciembre de 2022 288.941,96 5.337,84 294.279,80

Aplicación de resultado:

- Traspasos 5.337,84 -5.337,84 -

Excdente del ejercicio - 49.978,02 49.978,02

Saldo al 31 de diciembre de 2023 294.279,80 49.978,02 344.257,82

Aplicación de resultado:

- Traspasos 49.978,02 -49.978,02 -

Excdente del ejercicio - 16.502,48 16.502,48

Saldo al 31 de diciembre de 2024 344.257,82 16.502,48 360.760,30

Euros
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9.- SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS RECIBIDOS Y OTROS 
AJUSTES

Un detalle del movimiento para los ejercicios finalizados a 31 de diciembre de 2024
y 2023 de esta partida del balance de situación adjunto es el siguiente:
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El desglose de la imputación de las subvenciones oficiales a la actividad para los 
ejercicios 2024 y 2023 es el siguiente:
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Entidad concedente Actividad Año de concesión Importe concedido
Imputado al 
resultado del 

ejercicio

Pendiente de 
imputar a 
resultados

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social IRPF 2023 16.200,00 16.200,00 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social CASAL BÒRIA DE L'AEIRAVAL 2023 7.131,60 7.131,60 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social PROMOCIÓ DEL VOLUNTARIAT ESPECIALITZAT A L'AEIRAVAL 2023 6.392,96 6.392,96 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social JOVES AMB FUTUR 2023 21.229,08 21.229,08 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social ESPAI SOCIOEDUCATIU ESTEL D'ASSÍS (CENTRE OBERT 3-16) 2023 84.584,00 84.584,00 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social ESPAI SOCIOACADÈMIC AULA OBERTA (CENTRE OBERT 16- 18) 2023 26.876,00 26.876,00 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social SOAF DE L'AEIRAVAL 2023 7.785,19 7.785,19 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social Inkludo 2023 7.757,98 7.757,98 -

Generalitat de Catalunya Departament de Drets Social
CAN FAMÍLIES DE L'AEIRAVAL (ABANS "IMPLICACIÓ DE LES 
FAMÍLIES PER A L'ÈXIT EDUCATIU")

2023 10.543,00 10.543,00 -

Generalitat de Catalunya Departament d'Igualtat i
Feminismes

Servei de Suport Psicosocial i Familiar 2023 32.000,00 16.000,00 16.000,00

Generalitat de Catalunya Departament d'Igualtat i
Feminismes

Viver d'Aprenentatge Comunitari (VAC) 2023 18.580,10 9.290,05 9.290,05

Generalitat de Catalunya Departament d'Igualtat i
Feminismes

Modum, mentoria 2023 28.800,00 14.400,00 14.400,00

Diputació de Barcelona (Àrea i Sostenibilitat
Social)

Servei de Suport Psicosocial i Familiar 2023 2.061,31 2.061,31 -

Diputació de Barcelona (Àrea i Sostenibilitat
Social)

20è Aniversari de l'AEIRaval 2023 2.856,90 2.856,90 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Modum 2023 4.000,00 4.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - VAC 2023 2023 7.000,00 7.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Creem 2023 3.000,00 3.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Raval a la Ciutat 2023 2023 4.000,00 4.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Fem esport fem vida 2023 2023 4.000,00 4.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Joves i Esport 2023 2.000,00 2.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Joves i Salut integral 2023 2.000,00 2.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Inkludo 2023 1.100,00 1.100,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - MANTENIMENT RR29 2023 2023 1.000,00 1.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT - Casal Boira 2023 5.400,00 5.400,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT- Can Familia 2023 3.000,00 3.000,00 -

Ayuntament de Barcelona SUBV AJUNTAMENT- Servei de suport Psicosocial i Familiar 2023 4.500,00 4.500,00 -

Ayuntament de Barcelona AJUNTAMENT DE BARCELONA: Beques Estiu 2023 2023 19.891,16 19.891,16 -

Institut Municipal de Serveis Socials de Barcelona Atenció socioeducativa desenvolupada al Centre Obert 2023 103.207,91 103.207,91 -

Red.es Kit Digital (Ayuda para la digitalización de empresas) 2023 12.000,00 - 12.000,00

Privadas Subvención apra fines de la asociación 2021 106.532,83 - 31.926,58

Ajuntament de Barcelona Subvenciones de capital 2014 113.000,00 6.034,68 -

Generalitat de Catalunya Subvenciones de capital 2014 65.000,00 3.471,27 -

Privadas Subvenciones de capital 2014 6.500,00 347,14 -

739.930,02 407.060,23 83.616,63Totales año 2023
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10.-ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Un detalle de los saldos que la Entidad mantiene con las Administraciones Públicas 
a 31 de diciembre de 2024 y 2023 es el siguiente:

a) Situación fiscal

De acuerdo con la legislación vigente, las liquidaciones de impuestos no pueden 
considerarse definitivas hasta no haber sido inspeccionadas por las autoridades 
fiscales o transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años.

La Entidad tiene pendientes de inspección todos los impuestos a que se halla 
sometida por el periodo legalmente no prescrito. En opinión de la Dirección de la 
Entidad no existen contingencias significativas que pudieran derivarse de la 
eventual inspección de los mencionados ejercicios. 

b) Impuesto sobre Sociedades

La Entidad tiene la obligación de presentar anualmente una declaración del 
Impuesto sobre Sociedades. Los beneficios, determinados conforme a la 
legislación fiscal. Están sujetos a un gravamen del 10% sobre la base imponible.

A continuación, se incluye una conciliación entre el beneficio contable del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2024 y 2023 y la base imponible fiscal del 
mismo ejercicio:
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11.- INGRESOS Y GASTOS

a) Subvenciones, donaciones y otros ingresos

Un detalle de las partidas, que componen este epígrafe de la cuenta de pérdidas y 
ganancias a 31 de diciembre de 2024 y 2023, es el siguiente:
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Un detalle de los Ingresos de patrocinadores y colaboraciones para los ejercicios 
2024 y 2023 es el siguiente:

b) Gastos de personal

Un detalle del saldo de este epígrafe a 31 de diciembre de 2024 y 2023 es el 
siguiente:

correspondiente a aportaciones y dotaciones para planes de pensiones. 
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c) Otros gastos de explotación

Un detalle del saldo de este epígrafe a 31 de diciembre de 2024 y 2023 es el 
siguiente:

12.- ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A 
FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en su artículo 3.2º exige que se 
destine a la realización de sus fines propios al menos el 70% de sus ingresos obtenidos 
por la explotaciones económicas que desarrollen, por la transmisión de bienes o 
derechos de su titularidad (excluidos inmuebles afectos a la propia actividad) o por 
cualquier otro concepto, una vez descontados los gastos necesarios para la obtención 
de tales ingresos, excluyendo los realizados para el cumplimiento de los fines 
estatutarios destinados al resto de sus rentas e ingresos a incrementar el fondo social o 
las reservas, para lo que se establece un plazo de cuatro años desde el cierre del 
ejercicio.
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a. Cuadro de cálculo de ingresos ajustados al ejercicio

b. Cuadro de cálculo de gastos ajustados al ejercicio
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c. Cuadro de cálculo del ejercicio

d. Cuadro de cálculo de cuatro ejercicios

13.- OTRA INFORMACIÓN

Adicionalmente, según la aplicación de la legislación vigente se informa de manera 
específica sobre los siguientes puntos:

a) Personal

Un detalle del número medio de personas empleadas durante el presente ejercicio 
es el siguiente:

2024 2023
Hombres 14 14
Mujeres 24 24

Total 38 38
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b) Aspectos medioambientales e información sobre derechos de emisión de gases 
de efectos invernadero.

La Sociedad, durante los ejercicios 2024 y 2023, no ha adquirido inmovilizado 
material, ni ha incurrido en gastos cuyo fin sea la protección y mejora del medio 
ambiente. La Sociedad no posee derechos de emisión de gases de efectos 
invernaderos.

En opinión de la dirección de la Entidad no existen contingencias, relacionadas 
con la protección y mejora del medio ambiente, que pudieran tener efecto 
significativo sobre el patrimonio y los resultados de la Entidad.

c) Información sobre los aplazamientos de pago efectuados a proveedores, 
Disposición adicional tercera. "Deber de información" de la Ley 15/2010, de 
5 de julio

La información relativa al importe del saldo pendiente de pago a los proveedores, 
que al cierre del mismo acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago 
de 60 días, se incluye en el cuadro siguiente:

d) Hechos posteriores al cierre

No existen acontecimientos posteriores adicionales al cierre del ejercicio dignos 
de mención.
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Formulación de las cuentas anuales simplificadas

La Junta Directiva de ASSOCIACIÓ EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL, con 
fecha 31 de marzo de 2025 y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
legislación vigente, procede a formular las cuentas anuales simplificadas del ejercicio 
comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, las cuales vienen 
constituidas por:

- Balance de situación simplificado a 31 de diciembre de 2024 y 2023
- Cuenta de pérdidas y ganancias simplificadas correspondientes al ejercicio 

finalizado el 31 de diciembre de 2024 y 2023
- Estado de cambios simplificado en el patrimonio neto correspondiente al

ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 y 2023.
- Memoria simplificada del ejercicio 2024.
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